
 

DECRETO NÚMERO 001 DE 2016 
(12 DE ENERO) 

    
La Presidenta de la Sección Quinta del Consejo de Estado en ejercicio de sus 
facultades legales, en especial las conferidas por los artículos 131-1 y 132-1 

y 149-1 de la Ley 270 de 1996. 
 
 

DECRETA: 
 

 
Artículo Primero:  ACEPTAR la renuncia a JORGE IGNACIO ÁLVAREZ 

MENDOZA, identificado con cédula de ciudadanía nº  

88.154.086 de Pamplona, al  cargo de MAGISTRADO 
AUXILIAR, a partir de 14 de enero de 2016 

 
Artículo Segundo:   NOMBRAR en propiedad a DIANA CRISTINA 

RODRÍGUEZ VARGAS, identificada con cédula de 

ciudadanía No. 52.702.879 de Bogotá, en el cargo de 
MAGISTRADA AUXILIAR, en reemplazo de JORGE 
IGNACIO ÁLVAREZ MENDOZA, a quien se le aceptó la 

renuncia. 
 

Artículo Tercero:   Este decreto rige a partir de la fecha de su  
comunicación. 

 

 
Dado en Bogotá, D.C., a los doce (12) día del mes de enero de dos mil 

dieciséis (2016).  
 
 

COMUNÍQUESE. 
 
 

 
 

ORIGINAL FIRMADO 

LUCY JEANNETTE BERMÚDEZ BERMÚDEZ 

Presidenta 
 

 
 
 

 
 

ORIGINAL FIRMADO 

JUAN ENRIQUE BEDOYA ESCOBAR 

Secretario General 



  
DECRETO NÚMERO 002 DE 2016 

(12 DE ENERO) 
     
    

El Magistrado de la Sección Quinta del Consejo de Estado, en especial las 
conferidas por los artículos 131-1,132-1 y 149-1 de la Ley 270 de 1996, y los 
Acuerdos PSAA15-10402 de 29 de octubre de 2015 y PSAA15-10412 de 26 de 
noviembre de 2015, expedidos por la Sala Administrativa del Consejo Superior de la 
Judicatura 

 
DECRETA: 

 
 
Artículo Primero:  ACEPTAR la renuncia a DIANA CRISTINA RODRÍGUEZ 

VARGAS, identificada con cédula de ciudadanía No. 
52.702.879 de Bogotá, al cargo de MAGISTRADA 

AUXILIAR,  a partir del 15 de enero de 2016. 
 
Artículo Segundo:  ACEPTAR la renuncia a BRIGITTE VIVIANA CASTRO 

DÍAZ, identificada con cédula de ciudadanía No. 38.681.310 
de Cali, al cargo de SUSTANCIADOR NOMINADO,  a partir 
del 15 de enero de 2016. 

 
Artículo Tercero:  ACEPTAR la renuncia a MÓNICA BARAZETA ÁVILA, 

identificada con cédula de ciudadanía No. 53.140.595 de 
Bogotá, al cargo de SUSTANCIADOR NOMINADO,  a partir 
del 15 de enero de 2016. 

 
Artículo Cuarto:   NOMBRAR en propiedad a ÁNGELA MARÍA ARBELÁEZ 

CORTÉS, identificada con cédula de ciudadanía No. 
52.864.783 de Bogotá, en el cargo de MAGISTRADA 
AUXILIAR, en reemplazo de DIANA CRISTINA RODRÍGUEZ 
VARGAS, a quien se le acepó la renuncia 

 
Artículo Quinto:   NOMBRAR en propiedad a MARÍA ALEJANDRA PÁEZ 

IBÁÑEZ, identificada con cédula de ciudadanía No. 
1.032.389.572 de Bogotá, en el cargo de SUSTANCIADOR 
NOMINADO, en reemplazo de MÓNICA BARAZETA ÁVILA, 
a quien se le aceptó la renuncia 

 
 
Artículo Sexto: Este decreto rige a partir de la fecha de su comunicación. 
 
 
Dado en Bogotá, D.C., a los doce (12) días del mes de enero de dos mil quince 
(2016).  
 
 
COMUNÍQUESE.  

 
 

ORIGINAL FIRMADO 
CARLOS ENRIQUE MORENO RUBIO 

Magistrado  
 
 

 
ORIGINAL FIRMADO 

JUAN ENRIQUE BEDOYA ESCOBAR 
Secretario General 



 
DECRETO NÚMERO 003 DE 2016 

(12 DE ENERO) 

     
    

La Magistrada de la Sección Tercera del Consejo de Estado, en ejercicio de sus 

facultades legales, en especial las conferidas por los artículos 131-4, 132-1 y 149-1 

de la Ley 270 de 1996,  

 

DECRETA: 
 

 

Artículo Primero:  ACEPTAR la renuncia a CECILIA INÉS CASTRO 

MURGAS, al cargo de OFICIAL MAYOR, a partir del 12 de 

enero de 2016. 
 

Artículo Segundo: ACEPTAR la renuncia a CAMILO ANDRÉS CASTELLANOS 

DAZA, al cargo de ESCRIBIENTE NOMINADO, a partir del 

12 de enero de 2016.  

 

Artículo Tercero: ACEPTAR la renuncia a MARIA LOURDES DE LA CRUZ, 
al cargo de AUXILIAR JUDICIAL GRADO I, a partir del 12 

de enero de 2016.  

 

Artículo Cuarto:  NOMBRAR en propiedad a YINNA MARCELA MARTINEZ 

RAMIREZ, identificada con cédula de ciudadanía No. 
53.000.272 de Bogotá, en el cargo de OFICIAL MAYOR.  

 

Artículo Quinto: NOMBRAR en propiedad CECILIA INÉS CASTRO 

MURGAS, identificada con cédula de ciudadanía No. 

49.720.544 de Valledupar, en el cargo de SUSTANCIADOR 

NOMINADO en reemplazo de DANIEL ZAPATA CADAVID a 
quien se le acepto la renuncia.  

 

Artículo Sexto: NOMBRAR en propiedad a CAMILO ANDRÉS 

CASTELLANOS DAZA, identificado con cédula de 

ciudadanía No. 1.065.609.602 de Valledupar, en el cargo de 

OFICIAL MAYOR en reemplazo de CECILIA INÉS CASTRO 
MURGAS, a quien se le aceptó la renuncia.  

 

Artículo Séptimo: NOMBRAR en propiedad a ARMANDO ALFONSO 

CASTRO MOLINA, identificado con cédula de ciudadanía 

No. 1.065.609.602 de Valledupar, en el cargo de 
ESCRIBIENTE NOMINADO, en reemplazo de CAMILO 

ANDRÉS CASTELLANOS DAZA a quien se le acepto la 

renuncia.  

 

Artículo Octavo:  Este decreto rige a partir de la fecha de su  comunicación. 

 
 

Dado en Bogotá, D.C., a los doce (12) día del mes de enero de dos mil dieciséis 

(2016). 

 

 
COMUNÍQUESE. 

 

 
ORIGINAL FIRMADO 

OLGA MELIDA VALLE DE DE LA HOZ 

Magistrada 

 

 

 

 
ORIGINAL FIRMADO 

JUAN ENRIQUE BEDOYA ESCOBAR 
Secretario General 



 
 

DECRETO NÚMERO 004 DE 2016 
(12 DE ENERO) 

    
 
El Magistrado de la Sección Tercera del Consejo de Estado, en ejercicio de sus 
facultades legales, en especial las conferidas por los artículos 131-4 y 132-1 de la 
Ley 270 de 1996, y el Acuerdo PSAA15-10402 de 29 de octubre de 2015, expedido 
por la Sala Administrativa del Consejo Superior de la Judicatura 

 
 
 

DECRETA: 
 
 
Artículo Primero:   NOMBRAR en propiedad a MARÍA ANTONIA COVALEDA 

ALZATE, identificada con cédula de ciudadanía No. 
1.026.261.037 de Bogotá, en el cargo de OFICIAL MAYOR. 

 
Artículo Segundo:  Este decreto rige a partir de la fecha de su comunicación.  
 
 
Dado en Bogotá, D.C., a los doce (12) días del mes de enero de dos mil dieciséis 
(2016).  
  
 
COMUNÍQUESE. 

 
 
 
 
 

ORIGINAL FIRMADO 
CARLOS ALBERTO ZAMBRANO BARRERA 

Magistrado 
 
 
 
 
 
 

ORIGINAL FIRMADO 
JUAN ENRIQUE BEDOYA ESCOBAR 

Secretario General 
 



 
DECRETO NÚMERO 005 DE 2016 

(12 DE ENERO) 
    

El Magistrado de la Sección Segunda del Consejo de Estado, en ejercicio de sus 
facultades legales, en especial las conferidas por los artículos 131-4 y 132-1 de la 
Ley 270 de 1996, PSAA 15 -10412, del 26 de noviembre de 2015 expedido por la 
Sala Administrativa del Consejo Superior de la Judicatura 
 
 
 
 

DECRETA: 
 

 
Artículo Primero:     NOMBRAR en propiedad a CHRISTIAN MAURICIO 

TRUJILLO BENAVIDES, identificado con cédula de 

ciudadanía No. 1.085.301.941 de Pasto, en el cargo de 
ESCRIBIENTE NOMINADO. 

 
Artículo Segundo: Este decreto rige a partir de la fecha de su comunicación.  
 
 
Dado en Bogotá, D.C., a los doce (12) días del mes de enero de dos mil dieciséis  
(2016).  
 
COMUNÍQUESE. 
 
 

 
 

ORIGINAL FIRMADO 
GERARDO ARENAS MONSALVE 

Magistrado 
 
 
 
 
 
 

ORIGINAL FIRMADO 
JUAN ENRIQUE BEDOYA ESCOBAR 

Secretario General 



 

(DECRETO NÚMERO 006 DE 2016 
(12 DE ENERO) 

    
 

La Magistrada de la Sección Tercera del Consejo de Estado, en ejercicio de 
sus facultades legales, en especial las conferidas por los artículos 131-4 y 
132-1 de la Ley 270 de 1996, PSAA 15 -10402, del 26 de noviembre de 2015 

expedido por la Sala Administrativa del Consejo Superior de la Judicatura. 
 
 

 
DECRETA: 

 
 
Artículo Primero:  NOMBRAR en propiedad a ANA MARÍA CASTRILLÓN 

PALERMO, identificada con cedula de ciudadanía 
31.579.718 de Cali, al cargo de PROFESIONAL 

ESPECIALIZADO GRADO 33. 
 
Artículo Segundo:  NOMBRAR en propiedad a JENNIFER STEFANNY 

MUÑOZ CHAMORRO, identificada con cedula de 
ciudadanía 1.032.438.330 de Bogotá, al cargo de 
OFICIAL MAYOR. 

 
Artículo Tercero:   Este decreto rige a partir de la fecha de su 

comunicación. 
 
 

Dado en Bogotá D.C., a los doce  (12) días del mes de enero de dos mil 
dieciséis (2016).  

 
 
 

COMUNÍQUESE. 
 
 
 

ORIGINAL FIRMADO 

MARTA NUBIA VELÁSQUEZ RICO  
Magistrada  

 
 

 
 
 

 
 

ORIGINAL FIRMADO 

JUAN ENRIQUE BEDOYA ESCOBAR 

Secretario General 



 
DECRETO NÚMERO 007 DE 2016 

(12 DE ENERO) 
    

La Magistrada de la Sección Tercera del Consejo de Estado, en ejercicio de sus 
facultades legales, en especial las conferidas por los artículos 131-4 y 132-1 de la 
Ley 270 de 1996, PSAA 15 -10402, del 26 de noviembre de 2015 expedido por la 
Sala Administrativa del Consejo Superior de la Judicatura 
 
 
 
 

DECRETA: 
 

 
Artículo Primero:     NOMBRAR en propiedad a LAURA ANDREA ORDOÑEZ 

MONTOYA, identificada con cédula de ciudadanía No. 

1.018.416.668 de Bogota, en el cargo de SUSTANCIADOR 
NOMINADO. 

 
Artículo Segundo: Este decreto rige a partir de la fecha de su comunicación.  
 
 
Dado en Bogotá, D.C., a los doce (12) días del mes de enero de dos mil dieciséis  
(2016).  
 
COMUNÍQUESE. 
 
 

 
 

ORIGINAL FIRMADO 
STELLA CONTO DÍAZ DEL CASTILLO 

Magistrada 
 
 
 
 
 
 

ORIGINAL FIRMADO 
JUAN ENRIQUE BEDOYA ESCOBAR 

Secretario General 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 
DECRETO NÚMERO 008 DE 2016 

(12 DE ENERO) 
    

El Magistrado de la Sección Quinta del Consejo de Estado, en ejercicio de sus 
facultades legales, en especial las conferidas por los artículos 131-4 y 132-1 de la 
Ley 270 de 1996, PSAA15 -10412 del 26 de noviembre de 2015 expedido por la Sala 
Administrativa del Consejo Superior de la Judicatura 
 
 
 
 

DECRETA: 
 

 
Artículo Primero:     NOMBRAR en propiedad a MARÍA MANUELA PÉREZ 

GARZÓN, identificada con cédula de ciudadanía No. 

36.312.531 de Neiva, en el cargo de PROFESIONAL 
ESPECIALIZADO GRADO 33. 

 
Artículo Segundo: Este decreto rige a partir de la fecha de su comunicación.  
 
 
Dado en Bogotá, D.C., a los doce (12) días del mes de enero de dos mil dieciséis  
(2016).  
 
COMUNÍQUESE. 
 
 

 
ORIGINAL FIRMADO 

ALBERTO YEPES BARREIRO 
Magistrado 

 
 
 
 
 
 

ORIGINAL FIRMADO 
JUAN ENRIQUE BEDOYA ESCOBAR 

Secretario General 



DECRETO NÚMERO 009 DE 2016 
(12 DE ENERO) 

    
La Magistrada de la Sección Cuarta del Consejo de Estado, en ejercicio de sus 
facultades legales, en especial las conferidas por los artículos 131-4 y 132-1 de la 
Ley 270 de 1996, PSAA 15 -10402, del 26 de noviembre de 2015 expedido por la 
Sala Administrativa del Consejo Superior de la Judicatura 
 
 
 
 

DECRETA: 
 

 
Artículo Primero:     ACEPTAR la renuncia de JUAN CARLOS CASTRO 

ACOSTA, identificado con cedula de ciudadanía 
80.832.761 de Bogotá al cargo de AUXILIAR JUDICIAL 

GRADO I, a partir del 12 de enero de 2016. 
 
Artículo Segundo:     ACEPTAR la renuncia de ANDRÉS FELIPE GUTIÉRREZ 

GONZALEZ, identificado con cedula de ciudadanía 
1.018.403.529 de Bogotá al cargo de SUSTANCIADOR 
NOMINADO, a partir del 12 de enero de 2016. 

 
Artículo Segundo:     NOMBRAR en propiedad a ANDRÉS FELIPE GUTIÉRREZ 

GONZALEZ, identificado con cédula de ciudadanía No. 
1.018.403.529 de Bogotá, en el cargo de PROFESIONAL 
ESPECIALIZADO GRADO 33. 

 
Artículo Tercero:     NOMBRAR en propiedad a LUISA FERNANDA REY 

LOPEZ, identificada con cédula de ciudadanía No. 
1.053.808.806 de Manizales, en el cargo de 
SUSTANCIADOR NOMINADO. 

 
Artículo Cuarto:     NOMBRAR en propiedad a JUAN CARLOS CASTRO 

ACOSTA, identificado con cédula de ciudadanía No. 
80.832.761 de Bogotá, en el cargo de SUSTANCIADOR 
NOMINADO. 

 
Artículo Quinto:     NOMBRAR en propiedad a DAVID FERNANDO ROMO 

CAICEDO, identificado con cédula de ciudadanía No. 
1.085.282.734 de Pasto, en el cargo de AUXILIAR 
JUDICIAL GRADO I. 

 
Artículo Sexto: Este decreto rige a partir de la fecha de su comunicación.  
 
 
Dado en Bogotá, D.C., a los doce (12) días del mes de enero de dos mil dieciséis  
(2016).  
 
COMUNÍQUESE. 

 
 

ORIGINAL FIRMADO 
MARTHA TERESA BRICEÑO DE VALENCIA 

Magistrada 
 
 

ORIGINAL FIRMADO 
JUAN ENRIQUE BEDOYA ESCOBAR 

Secretario General 



DECRETO NÚMERO 010 DE 2016 
(12 DE ENERO) 

    
El Magistrado de la Sección Cuarta del Consejo de Estado, en ejercicio de sus 
facultades legales, en especial las conferidas por los artículos 131-4 y 149-1 de la 
Ley 270 de 1996,  
 
 
 
 

DECRETA: 
 

 
Artículo Primero:     ACEPTAR la renuncia de LUISA FERNANDA REY LOPEZ, 

identificada con cédula de ciudadanía No. 1.053.808.806 
de Manizales, al cargo de AUXILIAR JUDICIAL GRADO I, 
a partir del 12 de enero de 2016. 

 
Artículo Segundo: Este decreto rige a partir de la fecha de su comunicación.  
 
 
Dado en Bogotá, D.C., a los doce (12) días del mes de enero de dos mil dieciséis  
(2016).  
 
COMUNÍQUESE. 
 
 

 
 

ORIGINAL FIRMADO 
HUGO FERNANDO BASTIDAS BÁRCENAS 

Magistrado 
 
 
 
 
 
 

ORIGINAL FIRMADO 
JUAN ENRIQUE BEDOYA ESCOBAR 

Secretario General 



DECRETO NÚMERO 011-A DE 2016 

(20 DE ENERO) 
     

    
La Magistrada de la Sección Cuarta del Consejo de Estado, en ejercicio 
de sus facultades legales, en especial las conferidas por los artículos 

131-4, 132-1 y 149-1 de la Ley 270 de 1996,  
 

 

DECRETA: 
 

Artículo Primero:  NOMBRAR en propiedad a ÁNGELA DEL 
SOCORRO FIGUEROA AGUIRRE, identificada 
con cédula de ciudadanía No. 46.380.309 de 

Sogamoso, en el cargo de SUSTANCIADOR 
NOMINADO, en reemplazo de ANDRÉS FELIPE 

GUTIÉRREZ GONZALEZ, a quien se le acepto la 

renuncia.  

 
Artículo Segundo:  NOMBRAR en propiedad a YIZZELTT KAMILA 

CHAVARRO CASTAÑEDA, identificada con 

cédula de ciudadanía No. 1.023.917.227 de 
Bogotá, en el cargo de ESCRIBIENTE 
NOMINADO, en reemplazo de MARÍA AMALIA 

CÁRDENAS LUNA, a quien se le acepto la renuncia.  
 

Artículo Tercero:  Este decreto rige a partir de la fecha de su  
comunicación. 

 

 
Dado en Bogotá, D.C., a los veinte (20) días del mes de enero de dos 

mil dieciséis (2016). 
 
 

COMUNÍQUESE. 
 

 
 
 

ORIGINAL FIRMADO 

MARTHA TERESA BRICEÑO DE VALENCIA 
Magistrada 

 

 
 

 
ORIGINAL FIRMADO 

JUAN ENRIQUE BEDOYA ESCOBAR 
Secretario General 

 
 
 
 
 
 
 
 



 

DECRETO NÚMERO 012 DE 2016 
(13 DE ENERO) 

     
    

La Magistrada de la Sección Tercera  del Consejo de Estado, en ejercicio de sus 
facultades legales, en especial las conferidas por los artículos 131-4 y 132-1 de 

la Ley 270 de 1996,  
 

DECRETA: 
 

Artículo Primero:  NOMBRAR en propiedad a EDGARDO JOSÉ FRAGOZO 
JIMENEZ, identificado con cédula de ciudadanía No. 

80.764.961 de Bogotá, en el cargo de  AUXILIAR 
JUDICIAL GRADO I, en reemplazo de MARIA LOURDES 

DE LA CRUZ PÉREZ,  a quien se le aceptó la renuncia.  
 

 
Artículo Segundo:   Este decreto rige a partir de la fecha de su  comunicación. 

 
 

Dado en Bogotá, D.C., a los trece (13) días del mes de enero de dos mil dieciséis  
(2016).  

COMUNÍQUESE. 
 

 
 
 

ORIGINAL FIRMADO 

OLGA MÉLIDA VALLE DE DE LA HOZ  
Magistrada  

 
 

 
 
 

ORIGINAL FIRMADO 

JUAN ENRIQUE BEDOYA ESCOBAR 

Secretario General



DECRETO NÚMERO 013 DE 2016 

(13 DE ENERO) 
     

    
La Magistrada de la Sección Cuarta del Consejo de Estado, en ejercicio de sus 

facultades legales, en ejercicio de sus facultades legales, en especial las 
conferidas por los artículos 131-4, 132-1 y 149-1 de la Ley 270 de 1996,   

 
 

DECRETA: 
 

 
Artículo Primero:  ACEPTAR la renuncia a CLAUDIA ANDREA ORTEGA 

BURBANO, identificada con cedula de ciudadanía Nº 
53.123.779 de Bogotá, al cargo de AUXILIAR JUDICIAL 

GRADO I, a partir del 13 enero de 2016.  
 

Artículo Segundo:  NOMBRAR en propiedad a CLAUDIA ANDREA ORTEGA 
BURBANO, identificada con cedula de ciudadanía Nº 

53.123.779 de Bogotá, en el cargo de SUSTANCIADOR 
NOMINADO.  

 
Artículo Tercero:  NOMBRAR en propiedad a MARÍA ANGÉLICA ROMERO 

CALVETE, identificada con cédula de ciudadanía No. 
1.098.700.889 de Bucaramanga, en el cargo de 

AUXILIAR JUDICIAL GRADO I, en reemplazo de 
CLAUDIA ANDREA ORTEGA BURBANO, a quien se le 

aceptó la renuncia.  
 

Artículo Cuarto:   Este decreto rige a partir de la fecha de su  comunicación. 
 

 
Dado en Bogotá, D.C., a los catorce (14) día del mes de enero de dos mil 

dieciséis (2016).  
 

 
COMUNÍQUESE. 

 
 

 
 

ORIGINAL FIRMADO 

CARMEN TERESA ORTIZ DE RODRÍGUEZ 

Magistrada  
 

 
 

 
 

ORIGINAL FIRMADO 

JUAN ENRIQUE BEDOYA ESCOBAR 

Secretario General 



  
DECRETO NÚMERO 014-A DE 2016 

(13 DE ENERO) 
    

La Magistrada de la Sección Cuarta del Consejo de Estado, en ejercicio de sus 
facultades legales, en especial las conferidas por los artículos 131-4 y 149-1 de la 
Ley 270 de 1996,  
 
 

DECRETA: 
 

 
Artículo Primero:     ACEPTAR la renuncia de JOHN JAIRO SALAZAR 

GONZÁLEZ, identificado con cédula de ciudadanía No. 
79.889.764 de Bogotá, al cargo de OFICIAL MAYOR, a 
partir del 13 de enero de 2016. 

 

Artículo Segundo:     ACEPTAR la renuncia de MARÍA AMALIA CÁRDENAS 
LUNA, identificada con cédula de ciudadanía No. 
1.085.291.493 de Pasto, al cargo de ESCRIBIENTE 
NOMINADO, a partir del 13 de enero de 2016. 

 
Artículo Tercero: Este decreto rige a partir de la fecha de su comunicación.  
 
 
Dado en Bogotá, D.C., a los trece (13) días del mes de enero de dos mil dieciséis  
(2016).  
 
COMUNÍQUESE. 
 
 

 
 

ORIGINAL FIRMADO 
MARTHA TERESA BRICEÑO DE VALENCIA 

Magistrada 
 
 
 
 
 
 

ORIGINAL FIRMADO 
JUAN ENRIQUE BEDOYA ESCOBAR 

Secretario General 



DECRETO NÚMERO 014-B DE 2016 

(13 DE ENERO) 
    

El Magistrado de la Sección Segunda del Consejo de Estado, en ejercicio de sus 
facultades legales, en especial las conferidas por los artículos131-4 y 132-1 de 

la Ley 270 de 1996 y el Acuerdo PSAA15-10402 de 29 de octubre de 

2015,esxpedido por la Sala Administrativa del Consejo Superior de la 

Judicatura  
 

 
DECRETA: 

 
Artículo Primero:  NOMBRAR en propiedad a MARÍA AMALIA CÁRDENAS 

LUNA, identificada con cédula de ciudadanía No. 
1.085.291.493 de Pasto,  en el cargo de AUXILIAR 

JUDICIAL GRADO I.  
 

 
Artículo Segundo:   Este decreto rige a partir de la fecha de su  comunicación. 

 
 

Dado en Bogotá, D.C., a los trece (13) días del mes de enero de dos mil dieciséis 
(2016).  

 
COMUNÍQUESE. 

 
 

 
 
 

ORIGINAL FIRMADO 

HUGO FERNANDO BASTIDAS BÁRCENAS 
Magistrado 

 
 

 
 

ORIGINAL FIRMADO 

JUAN ENRIQUE BEDOYA ESCOBAR 
Secretario General 



DECRETO NÚMERO 014-C DE 2016 

(13 DE ENERO) 
     

    
La Magistrada de la Sección Cuarta  del Consejo de Estado, en ejercicio de sus 

facultades legales, en ejercicio de sus facultades legales, en especial las 
conferidas por los artículos 131-4 y 149-1 de la Ley 270 de 1996,  

 
 

DECRETA: 
 

 
Artículo Primero:  ACEPTAR la renuncia de JHON JAIRO SALAZAR 

GONÀLEZ, identificado con cédula de ciudadanía No. 
79.889.764 de Bogotá, al cargo de OFICIAL MAYOR, a 

partir del 13 de enero de 2016. 
.  

 
Artículo Segundo:   Este decreto rige a partir de la fecha de su  comunicación. 

 
 

Dado en Bogotá, D.C., a los trece (13) días del mes de enero de dos mil dieciséis  
(2016).  

 
COMUNÍQUESE. 

 
 

 
 
 

ORIGINAL FIRMADO 

MARTHA TERESA BRICEÑO DE VALENCIA 
Magistrada 

 
 

 
 

ORIGINAL FIRMADO 

JUAN ENRIQUE BEDOYA ESCOBAR 
Secretario General



DECRETO NÚMERO 014-D DE 2016 
(13 DE ENERO) 

    
La Magistrada de la Sección Tercera del Consejo de Estado, en ejercicio de sus 
facultades legales, en especial las conferidas por los artículos 131-4 y 149-1 de la 
Ley 270 de 1996,  
 
 
 
 

DECRETA: 
 

 
Artículo Primero:     ACEPTAR la renuncia de ZULMA YENNY NEGRETE 

ORDOÑEZ, identificada con cédula de ciudadanía No. 
50.915.496 de Montería, al cargo de profesional 
especializado grado 33, a partir del 13 de enero de 2016. 

 
Artículo Segundo: Este decreto rige a partir de la fecha de su comunicación.  
 
 
Dado en Bogotá, D.C., a los trece (13) días del mes de enero de dos mil dieciséis  
(2016).  
 
COMUNÍQUESE. 
 
 

 
 

ORIGINAL FIRMADO 
MARTA NUBIA VELÁSQUEZ RICO 

Magistrado 
 
 
 
 
 
 

ORIGINAL FIRMADO 
JUAN ENRIQUE BEDOYA ESCOBAR 

Secretario General 



 

DECRETO NÚMERO 015 DE 2016 

(14 DE ENERO) 
     
    

El Magistrado de la Sección Tercera del Consejo de Estado, en ejercicio de sus 
facultades legales, en especial las conferidas por los artículos 131-4,132-1 y 

149-1 de la Ley 270 de 1996, 
 

DECRETA: 
 

 
 

Artículo Primero:  ACEPTAR la renuncia a NINA MARÍA PADRÓN 
BALLESTAS, identificada con cédula de ciudadanía No. 

1.123.624.228 de San Andrés Isla, al cargo de  OFICIAL 
MAYOR, a partir de 14  de enero 2016. 

 
Artículo Segundo:  NOMBRAR en propiedad a NINA MARÍA PADRÓN 

BALLESTAS, identificada con cédula de ciudadanía No. 
1.123.624.228 de San Andrés Isla, en el cargo de  

SUSTANCIADOR NOMINADO, en reemplazo de LEIDER 
GOMEZ CABALLERO,  a quien se le aceptó la renuncia. 

 
Artículo Tercero:   Este decreto rige a partir de la fecha de su  comunicación. 

 
 

Dado en Bogotá, D.C., a los catorce (14) días del mes de enero de dos mil 
dieciséis (2016).  

 
 

COMUNÍQUESE. 
 

 
 
 

ORIGINAL FIRMADO 

GUILLERMO SÁNCHEZ LUQUE  
Magistrado 

 
 

 
 
 

ORIGINAL FIRMADO 

JUAN ENRIQUE BEDOYA ESCOBAR 

Secretario General 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 
DECRETO NÚMERO 016 DE 2016 

(15 DE ENERO) 
    

El Magistrado de la sección Segunda del Consejo de Estado, en ejercicio de sus 
facultades legales, en especial las conferidas por los artículos 131-4 y 149-1 de la 
Ley 270 de 1996,  
 
 

DECRETA: 
 

 
Artículo Primero:     ACEPTAR la renuncia de MARTHA LEONOR PEREZ 

TORRES, identificada con cédula de ciudadanía No. 
41.646.233 de Bogotá, al cargo de MAGISTRADA 
AUXILIAR, a partir del 15 de enero de 2016. 

 

Artículo Segundo:     ACEPTAR la renuncia de MARIA CAMILA PEREZ 
MEDINA, identificada con cédula de ciudadanía No. 
1.110.524.093 de Ibagué, al cargo de ESCRIBIENTE 
NOMINADO, a partir del 15 de enero de 2016. 

 
Artículo Tercero:     ACEPTAR la renuncia de DANIEL ANDRES COGOLLO 

JAUREGUI, identificado con cédula de ciudadanía No. 
1.004.876.931 de Cúcuta, al cargo de ESCRIBIENTE 
NOMINADO, a partir del 15 de enero de 2016. 

 
Artículo Cuanto: Este decreto rige a partir de la fecha de su comunicación.  
 
 
Dado en Bogotá, D.C., a los quince (15) días del mes de enero de dos mil dieciséis  
(2016).  
 
COMUNÍQUESE. 
 
 

 
ORIGINAL FIRMADO 

CARMELO PERDOMO CUÉTER 
Magistrado 

 
 
 
 
 

ORIGINAL FIRMADO 
JUAN ENRIQUE BEDOYA ESCOBAR 

Secretario General 



DECRETO NÚMERO 017 DE 2016 
(15 DE ENERO) 

    
El Magistrado de la Sección Segunda del Consejo de Estado, en ejercicio de sus 
facultades legales, en especial las conferidas por los artículos en especial las 
conferidas por los artículos131-4 y 132-2 de la Ley 270 de 1996,  
 
 

DECRETA: 
 

 

Artículo Primero:  NOMBRAR en provisionalidad a FLOR ELISA VALENCIA 

MORALES, identificada con cédula de ciudadanía No. 
51.729.457 de Bogotá, en el cargo de ESCRIBIENTE 

NOMINADO, en reemplazo de MARIA CAMILA PEREZ 
MEDINA,  a quien se le aceptó la renuncia. 

 

Artículo Segundo:  NOMBRAR en provisionalidad a JUAN SEBASTIÁN 

RAMÍREZ ACOSTA, identificado con cédula de 
ciudadanía No. 1.032.375.328 de Bogotá, en el cargo de 

ESCRIBIENTE NOMINADO, en reemplazo de DANIEL 
ANDRES COGOLLO JAUREGUI,  a quien se le aceptó la 

renuncia. 
 
Artículo Tercero: Este decreto rige a partir de la fecha de su comunicación.  
 
 
Dado en Bogotá, D.C., a los quince (15) días del mes de enero de dos mil dieciséis  
(2016).  
 
COMUNÍQUESE. 
 
 

 
ORIGINAL FIRMADO 

CARMELO PERDOMO CUÉTER 
Magistrado 

 
 
 
 
 

ORIGINAL FIRMADO 
JUAN ENRIQUE BEDOYA ESCOBAR 

Secretario General 



 
DECRETO NÚMERO 018 DE 2016 

(15 DE ENERO) 
     
    

El Magistrado de la Sección Quinta del Consejo de Estado, en especial las 
conferidas por los artículos 131-1,132-1 y 149-1 de la Ley 270 de 1996, y los 
Acuerdos PSAA15-10402 de 29 de octubre de 2015 y PSAA15-10412 de 26 de 
noviembre de 2015, expedidos por la Sala Administrativa del Consejo Superior de la 
Judicatura 

 
DECRETA: 

 
 
Artículo Primero:   NOMBRAR en propiedad a ADRIANA MEJÍA MORENO, 

identificada con cédula de ciudadanía No. 52.864.179 de 
Bogotá, en el cargo de PROFESIONAL ESPECIALIZADO 

GRADO 33. 
 
Artículo Segundo:   NOMBRAR en propiedad a ODERLEI NUÑEZ CASTRO, 

identificado con cédula de ciudadanía No. 79.879.506 de 
Bogotá, en el cargo de SUSTANCIADOR NOMINADO, en 
reemplazo de BRIGITTE VIVIANA CASTRO DÍAZ, a quien 
se le aceptó la renuncia 

 
 
Artículo Tercero: Este decreto rige a partir de la fecha de su comunicación. 
 
 
Dado en Bogotá, D.C., a los quince (15) días del mes de enero de dos mil quince 
(2016).  
 
 
COMUNÍQUESE.  

 
 
 

ORIGINAL FIRMADO 
CARLOS ENRIQUE MORENO RUBIO 

Magistrado  
 
 

 
 

ORIGINAL FIRMADO 
JUAN ENRIQUE BEDOYA ESCOBAR 

Secretario General 



DECRETO NÚMERO 019 DE 2015 
(18 DE ENERO) 

    
 
El Presidente de la Sección Segunda del Consejo de Estado, en ejercicio de sus 
facultades legales, especial las conferidas por el artículo 142 de la Ley 270 de 1996, 
y de conformidad con lo decidido en sesión de 6 de abril de 2015 

 
 

DECRETA: 
 
 
Artículo Primero:  CONCEDER licencia no remunerada por el término de dos 

(2) años a partir del 18 de enero de 2016, a FLOR ELISA 
VALENCIA MORALES, identificada con cédula de 
ciudadanía No. 51.729.457 de Bogotá, al cargo de 
ESCRIBIENTE NOMINADO de la Secretaría de la Sección 

Segunda. 
 
Artículo Segundo:   Este decreto rige a partir de la fecha de su comunicación. 
 
 
Dado en Bogotá, D.C., a los dieciocho (18) días del mes de enero de dos mil dieciséis 
(2016).  
 
 
COMUNÍQUESE. 

 
 
 
 

ORIGINAL FIRMADO 
GERARDO ARENAS MONSALVE 

Presidente 
 
 
 
 
 

ORIGINAL FIRMADO 
JUAN ENRIQUE BEDOYA ESCOBAR 

Secretario General 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 

DECRETO NÚMERO 020 DE 2016 

(18 DE ENERO) 
     

    
La Magistrada de la Sección Tercera  del Consejo de Estado, en ejercicio de sus 

facultades legales, en ejercicio de sus facultades legales, en especial las 
conferidas por los artículos 131-4 y 149-1 de la Ley 270 de 1996,  

 
 

 
DECRETA: 

 
Artículo Primero:  ACEPTAR la renuncia de CONSUELO MARTÍNEZ 

MARTÍNEZ, identificada con cédula de ciudadanía No. 
51.570212 de Bogotá, al cargo de PROFESIONAL 

ESPECIALIZADO GRADO 33, a partir del 20 de enero de 
2016. 

 
Artículo Segundo:   Este decreto rige a partir de la fecha de su  comunicación. 

 
 

Dado en Bogotá, D.C., a los dieciocho (18) días del mes de enero de dos mil 
dieciséis  (2016).  

 
COMUNÍQUESE. 

 
 

 
 

ORIGINAL FIRMADO 

OLGA MÉLIDA VALLE DE DE LA HOZ  

Magistrada  
 

 
 

 
 

ORIGINAL FIRMADO 

JUAN ENRIQUE BEDOYA ESCOBAR 

Secretario General



(DECRETO NÚMERO 020-A DE 2016 

(18 DE ENERO) 
    

 
La Magistrada de la Sección Tercera del Consejo de Estado, en ejercicio de 
sus facultades legales, en especial las conferidas por los artículos 131-4 y 

132-1 de la Ley 270 de 1996, PSAA 15 -10402, del 26 de noviembre de 2015 
expedido por la Sala Administrativa del Consejo Superior de la Judicatura. 
 

 
 

DECRETA: 
 
 

Artículo Primero:  NOMBRAR en propiedad a YULTMARY PAOLA RIAÑO 
CHAPARRO, identificada con cedula de ciudadanía 

1.058.460.281 de Tota, en el cargo de OFICIAL 
MAYOR. 

 

 
Artículo Segundo:   Este decreto rige a partir de la fecha de su 

comunicación. 

 
 

Dado en Bogotá D.C., a los dieciocho (18) días del mes de enero de dos mil 
dieciséis (2016).  
 

 
 

COMUNÍQUESE. 
 
 
 

ORIGINAL FIRMADO 

MARTA NUBIA VELÁSQUEZ RICO  
Magistrada  

 
 
 

 
 

 
 

ORIGINAL FIRMADO 

JUAN ENRIQUE BEDOYA ESCOBAR 

Secretario General 



 
 

DECRETO NÚMERO 021 DE 2015 
(18 DE ENERO) 

     
    

El Magistrado de la Sección Tercera del Consejo de Estado, en ejercicio de sus 
facultades legales, en especial las conferidas por los artículos 131-4,132-1 y 149-1 de la 
Ley 270 de 1996, y los Acuerdo PSAA15-10402 de 29 de octubre de 2015, expedido por 
la Sala Administrativa del Consejo Superior de la Judicatura 
 

 
DECRETA: 

 
 

Artículo Primero:  ACEPTAR la renuncia de MARIA JULIANA SANTAELLA 
CUBEROS, identificada con cédula de ciudadanía No. 

1.093.753.854 de Los Patios, al cargo de SUSTANCIADOR 
NOMINADO, a partir del 18 de enero de 2016. 

 

Artículo Segundo:  NOMBRAR en propiedad a MARIA JULIANA 
SANTAELLA CUBEROS, identificada con cédula de 

ciudadanía No. 1.093.753.854 de Los Patios, en el cargo 
de SUSTANCIADOR NOMINADO, reemplazo de 

BERNARDO REINA PARRA a quien se le aceptó la 
renuncia. 

 
Artículo Tercero:  NOMBRAR en propiedad a BRIGITTE VIVIANA CASTRO 

DÍAZ, identificada con cédula de ciudadanía No. 
38.681.310 de Cali, en el cargo de OFICIAL MAYOR. 

 
Artículo Cuarto:  NOMBRAR en propiedad a KATERIN YULIETH 

VERGARA TOVAR, identificada con cédula de ciudadanía 
No. 1.103.951.367 de San Juan de Betulia, en el cargo de 

ESCRIBIENTE NOMINADO, en reemplazo de MARIA 
JULIANA SANTAELLA CUBEROS a quien se le aceptó la 

renuncia. 
 
Décimo Quinto: Este decreto rige a partir de la fecha de su  comunicación. 
 
 
 
Dado en Bogotá, D.C., a los dieciocho (18) días del mes de enero de dos mil dieciséis 
(2016).  
 
 
 
COMUNÍQUESE. 

 

 
ORIGINAL FIRMADO 

JAIME ORLANDO SANTOFIMIO GAMBOA 
Magistrado 

 
 
 
 

 
ORIGINAL FIRMADO 

JUAN ENRIQUE BEDOYA ESCOBAR 
Secretario General 

 



 
DECRETO NÚMERO 022 DE 2015 

(18 DE ENERO) 

  

   

El Magistrado de la Sección Tercera del Consejo de Estado, en ejercicio de sus facultades 
legales, en especial las conferidas por los artículos 131-1 y 132-1  de la Ley 270 de 1996, y 

los Acuerdo PSAA15-10402 de 29 de octubre de 2015, expedido por la Sala Administrativa 

del Consejo Superior de la Judicatura,  

 

 

DECRETA: 
 

 

 

Artículo Primero:     NOMBRAR en propiedad a BLANCA RAQUEL CÁRDENAS, 

identificada con cédula de ciudadanía No. 52.057.691 de Bogotá, 
en el cargo de PROFESIONAL ESPECIALIZADO GRADO 33.   

 

Artículo Segundo:     NOMBRAR en propiedad a JORGE ENRIQUE MARTÍNEZ 

PULIDO, identificado con cédula de ciudadanía No. 12.754.860 

de Pasto, en el cargo de PROFESIONAL ESPECIALIZADO 

GRADO 33.   
 

Artículo Tercero:     NOMBRAR en propiedad a JUAN PABLO MORANTE GÓMEZ, 

identificado con cédula de ciudadanía No. 1.052.075.888 de 

Carmen de Bolívar, en el cargo de SUSTANCIADOR NOMINADO.   

 
Artículo Cuarto:     NOMBRAR en propiedad a CINDY JURAIN HERNÁNDEZ 

ROJAS, identificada con cédula de ciudadanía No. 1.016.029.771 

de Bogotá, en el cargo de OFICIAL MAYOR.   

 

Artículo Quinto:     NOMBRAR en propiedad a SINDY LORENA NIETO BEDOYA, 

identificada con cédula de ciudadanía No. 1.010.168.948 de 
Bogotá, en el cargo de OFICIAL MAYOR.   

 

Artículo Sexto: NOMBRAR en propiedad a CARLÓS ANDRÉS CARRASCO 

ARIZA, identificado con cédula de ciudadanía No. 1.016.041.434 

de Bogotá, en el cargo de ESCRIBIENTE NOMINADO.   
 

 

Artículo Séptimo: Este decreto rige a partir de la fecha de su comunicación.  

 

 

 
Dado en Bogotá, D.C., a los dieciocho (18) días del mes de enero de dos mil dieciséis (2016).  

 

 

COMUNÍQUESE. 

 

 
ORIGINAL FIRMADO 

RAMIRO  DE JESÚS PAZOS GUERRERO 
Magistrado 

 

 

 

 
ORIGINAL FIRMADO 

JUAN ENRIQUE BEDOYA ESCOBAR 

Secretario General 



DECRETO NÚMERO 022-A DE 2016 
(18 DE ENERO) 

    
La Magistrada de la Sección Segunda del Consejo de Estado, en ejercicio de sus 
facultades legales, en especial las conferidas por los artículos 131-4 y 149-1 de la 
Ley 270 de 1996,  
 
 
 
 

DECRETA: 
 

 
Artículo Primero:     ACEPTAR la renuncia de MAGDA CRISTINA HURTADO 

ROMERO, identificada con cédula de ciudadanía No. 
52.215.562 de Bogotá, al cargo de AUXILIAR JUDICIAL 
GRADO I, a partir del 18 de enero de 2016. 

 
Artículo Segundo: Este decreto rige a partir de la fecha de su comunicación.  
 
 
Dado en Bogotá, D.C., a los dieciocho (18) días del mes de enero de dos mil dieciséis  
(2016).  
 
COMUNÍQUESE. 
 
 

 
 
 

ORIGINAL FIRMADO 
SANDRA LISSET IBARRA VÉLEZ 

Magistrada 
 
 
 
 
 

ORIGINAL FIRMADO 
JUAN ENRIQUE BEDOYA ESCOBAR 

Secretario General 



 

DECRETO NÚMERO 023 DE 2016 

(20 DE ENERO) 
    

El Magistrado de la Sección Segunda del Consejo de Estado, en ejercicio de sus 
facultades legales, en especial las conferidas por los artículos en especial las 
conferidas por los artículos 131-4 y 132-1 de la Ley 270 de 1996,  
 
 

DECRETA: 
 

 

Artículo Primero:  NOMBRAR en propiedad a FABIÁN ENRIQUE SALAZAR 
CÁRDENAS, identificado con cédula de ciudadanía No. 

13.746.519 de Bucaramanga, en el cargo de 
MAGISTRADO AUXILIAR, en reemplazo de MARTHA 

LEONOR PEREZ TORRES,  a quien se le aceptó la 
renuncia. 

 
 
Artículo Segundo: Este decreto rige a partir de la fecha de su comunicación.  
 
 
Dado en Bogotá, D.C., a los veinte (20) días del mes de enero de dos mil dieciséis  
(2016).  
 
COMUNÍQUESE. 
 
 

 
ORIGINAL FIRMADO 

CARMELO PERDOMO CUÉTER 
Magistrado 

 
 
 
 
 

ORIGINAL FIRMADO 
JUAN ENRIQUE BEDOYA ESCOBAR 

Secretario General 



 

 

DECRETO NÚMERO 024 DE 2016 

(20 DE ENERO) 
    

El Presidente de la Sección Tercera del Consejo de Estado, en ejercicio de sus 
facultades legales, en especial las conferidas por los artículos 131-2 y 132-2 de 

la Ley 270 de 1996,  
 

DECRETA: 

 
Artículo Primero:  ELEGIR en provisionalidad a  ADRIANA DURAN 

CENTENO, identificada con cédula de ciudadanía No. 
1.095.809.712 de Florida Blanca, en el cargo de 

ESCRIBIENTE NOMINADO, en reemplazo de SANTIAGO 
ANDRÉS VILLARRAGA GARCÍA  a quien se le aceptó la 

renuncia. 
 

 
Artículo Segundo:   Este decreto rige a partir de la fecha de su  comunicación.  

 
 

Dado en Bogotá, D.C., a los veinte (20) días del mes de enero de dos mil 
dieciséis  (2016).  

 
COMUNÍQUESE. 

 
 
 

ORIGINAL FIRMADO 

RAMIRO DE JESÚS  PAZOS GUERRERO 

Presidente 
 

 
 

 
 

ORIGINAL FIRMADO 

JUAN ENRIQUE BEDOYA ESCOBAR 

Secretario General 



 
DECRETO NÚMERO 025 DE 2016 

(21 DE ENERO) 
    

 
La Presidenta de la Sección Segunda del Consejo de Estado, en ejercicio de sus 
facultades legales, en especial las conferidas por los artículos 131-2 y 132-2 de la 
Ley 270 de 1996,  
 

DECRETA: 
 

 
Artículo Primero:  ELEGIR en provisionalidad a  STEPHANY RODRÍGUEZ 

MORENO, identificada con cédula de ciudadanía No. 
1.026.258.830 de Bogotá, en el cargo de ESCRIBIENTE 
NOMINADO en reemplazo de FLOR ELISA VALENCIA 
MORALES, por el término de licencia no remunerada a ella  

concedida. 
 
Artículo Segundo:  ELEGIR en provisionalidad a  MANUEL ANDRÉS ROBAYO 

HUERTAS, identificado con cédula de ciudadanía No. 
1.070.009.159 de Cajicá, en el cargo de CITADOR GRADO 
V, en reemplazo de NELSON FIGUEREDO ROJAS, a quien 
se le aceptó la renuncia. 

 
Artículo Tercero:   Este decreto rige a partir de la fecha de su  comunicación.  
 
 
Dado en Bogotá, D.C., a los veinte y uno (21) días del mes de enero de dos mil 
dieciséis (2016).  
 
COMUNÍQUESE. 
 

 
 

ORIGINAL FIRMADO 
SANDRA LISSET IBARRA VÉLEZ 

Presidenta 
 
 
 
 

ORIGINAL FIRMADO 
JUAN ENRIQUE BEDOYA ESCOBAR 

Secretario General 



DECRETO NÚMERO 025-A DE 2016 
(21 DE ENERO) 

     

    
El Magistrado de la Sección Cuarta del Consejo de Estado, en ejercicio de sus facultades legales, en 
especial las conferidas por los artículos 131-4,132-2 y 149-1 de la Ley 270 de 1996, 

 
 

DECRETA: 
 

Artículo Primero:  ACEPTAR la renuncia de HORACIO LÓPEZ MOSQUERA, identificado con 
cédula de ciudadanía No. 10.116.664 de Pereira, al cargo de 
SUSTANCIADOR NOMINADO, a partir del 21 de enero de 2016. 

 
Artículo Segundo:  ACEPTAR la renuncia de ANGELA MARÍA VANSTRAHLEN ARMENTA, 

identificada con cédula de ciudadanía No. 1.020.720.869 de Bogotá, al 
cargo de OFICIAL MAYOR, a partir del 21 de enero de 2016. 

 
Artículo Tercero:  ACEPTAR la renuncia de PAULA LUCENY ROJAS FAJARDO, identificada 

con cédula de ciudadanía No. 1.026.278.220 de Bogotá, al cargo de 
AUXILIAR JUDICIAL GRADO I, a partir del 21 de enero de 2016. 

 
Artículo Cuarto:  ACEPTAR la renuncia de DIANA CAROLINA GUTIERREZ CASTRILLÓN, 

identificada con cédula de ciudadanía No. 1.037.591.332 de Envigado, al 
cargo de AUXILIAR JUDICIAL GRADO I, a partir del 1º de febrero de 2016 

 
Artículo Quinto:  NOMBRAR en provisionalidad a HORACIO LÓPEZ MOSQUERA, 

identificado con cédula de ciudadanía No. 10.116.664 de Pereira, en el 
cargo de PROFESIONAL ESPECIALIZADO GRADO 33, en reemplazo de 
ALEXANDRA MORENO ESCOBAR por el término de la licencia de 

maternidad a ella concedida. 

 
Artículo Sexto:  NOMBRAR en provisionalidad a ANGELA MARÍA VANSTRAHLEN 

ARMENTA, identificada con cédula de ciudadanía No. No. 1.020.720.869 
de Bogotá, en el cargo de SUSTANCIADOR NOMINADO, en reemplazo de 
HORACIO LÓPEZ MOSQUERA a quien se le aceptó la renuncia. 

 
Artículo Séptimo:  NOMBRAR en provisionalidad a PAULA LUCENY ROJAS FAJARDO, 

identificada con cédula de ciudadanía No. 1.026.278.220 de Bogotá, en el 
cargo de OFCIAL MAYOR  en reemplazo de ANGELA MARIA 

VANSTRAHLEN ARMENTA a quien se le aceptó la renuncia. 

 
Artículo Octavo:  NOMBRAR en provisionalidad a DIANA CAROLINA GUTIERREZ 

CASTRILLÓN, identificada con cédula de ciudadanía No. 1.037.591.332 de 
Envigado, en el cargo de SUSTANCIADOR NOMINADO en reemplazo de 
ANDREA PAOLA SÁNCHEZ GARCIA a quien se le aceptó la renuncia. 

 
Artículo Noveno: Este decreto rige a partir de la fecha de su  comunicación. 

 
 
Dado en Bogotá, D.C., a los veintiuno (21) días del mes de enero de dos mil dieciséis (2016).  

 
 
 
COMUNÍQUESE. 
 

 
ORIGINAL FIRMADO 

JORGE OCTAVIO RAMÍREZ RAMÍREZ 

Magistrado 
 
 
 
 

 
ORIGINAL FIRMADO 

JUAN ENRIQUE BEDOYA ESCOBAR 
Secretario General 

 

 

 

 
 



 

DECRETO NÚMERO 026 DE 2016 

(22 DE ENERO) 
 
El Presidente del Consejo de Estado, en ejercicio de sus facultades legales, en 
especial las conferidas por los artículos 131-2 y 132-2 de la Ley 270 de 1996, y de 
conformidad con el Acuerdo No. PSAA15-10402 de 29 de noviembre de 2015, 
expedido por la Sala Administrativa del Consejo Superior de la Judicatura,  
 

 
ACUERDA 

 
Artículo Primero:  NOMBRAR en propiedad a FLOR ALBA RODRÍGUEZ 

MARTINEZ, identificada con cedula de ciudadanía Nº 
51.853.717 de Bogotá, en el cargo de ASISTENTE 
ADMINISTRATIVO GRADO VI. 

 

Artículo Segundo:    Este acuerdo rige a partir de la fecha de su comunicación. 
  
 
 
Dado en Bogotá, D. C., a los veintidós (22) días del mes de enero de dos mil dieciséis 
(2016). 
 
 
COMUNÍQUESE. 
     
 
 

   
ORIGINAL FIRMADO 

DANILO ROJAS BETANCOURTH 
Presidente 

 
 
 
 
 

ORIGINAL FIRMADO 
JUAN ENRIQUE BEDOYA ESCOBAR 

Secretario General 
 

 

 

 

 
 



 

DECRETO NÚMERO 026-A DE 2016 
(22 DE ENERO) 

     
    

La Magistrada  de la Sección Segunda del Consejo de Estado, en ejercicio de sus 
facultades legales, en especial las conferidas por los artículos 131-4 y 132-2 de 

la Ley 270 de 1996,  
 

 
DECRETA: 

 
Artículo Primero:  NOMBRAR en provisionalidad a JULIO CÉSAR 

ESCORCIA CHÁVEZ, identificado con cedula de 
ciudadanía No. 72.218.643 de Barranquilla, en el cargo de 

PROFESIONAL ESPECIALIZADO GRADO 33 en 
reemplazo de LYNA XIMENA ROJAS RINCÓN, por el 

término de sus vacaciones a ella concedida.  
 

 
Artículo Segundo:   Este decreto rige a partir de la fecha de su  comunicación. 

 
 

Dado en Bogotá, D.C., a los veintidós (22) días del mes de diciembre de dos mil 
quince (2015).  

 
 

COMUNÍQUESE. 
 

 
 

ORIGINAL FIRMADO 

SANDRA LISSET IBARRA VÉLEZ 

Magistrada 
 

 
 

 
 
 

ORIGINAL FIRMADO 

JUAN ENRIQUE BEDOYA ESCOBAR 

Secretario General 



 

DECRETO NÚMERO 027 DE 2016 

(26 DE ENERO) 
     
    

La Magistrada de la Sección Cuarta del Consejo de Estado, en ejercicio 
de sus facultades legales, en especial las conferidas por los artículos 

131-4 y 132-1 de la Ley 270 de 1996,  
 

 

 
DECRETA: 

 

 
Artículo Primero:  NOMBRAR en propiedad a JENNIFER PAOLA 

GIRALDO RUBIO, identificada con cedula de 
ciudadanía No. 1.016.007.977 de Bogotá, en el 
cargo de AUXILIAR JUDICIAL GRADO I, en 

reemplazo de JUAN CARLOS CASTRO ACOSTA, a 

quien se le acepto la renuncia. 

 
 

Artículo Segundo:  Este decreto rige a partir de la fecha de su  

comunicación. 
 
 

Dado en Bogotá, D.C., a los veintiséis (26) días del mes de enero de 
dos mil dieciséis (2016). 

 
 
COMUNÍQUESE. 

 
 
 

 
ORIGINAL FIRMADO 

MARTHA TERESA BRICEÑO DE VALENCIA 
Magistrada 

 
 

 
 

ORIGINAL FIRMADO 

JUAN ENRIQUE BEDOYA ESCOBAR 

Secretario General 
 
 
 
 
 

 

 

 

 
 

 

 

 



 
DECRETO NÚMERO 028 DE 2016 

(10 DE FEBRERO) 
  

   
El Magistrado de la Sección Tercera del Consejo de Estado, en ejercicio de sus 
facultades legales, en especial las conferidas por los artículos 131-1 y 132-1  de la 
Ley 270 de 1996, 
 
 

DECRETA: 
 
Artículo Primero:     NOMBRAR en propiedad a GISELA SARAY LARA 

PATERNINA, identificada con cédula de ciudadanía No. 
52.804.208 de Bogotá, en el cargo de ESCRIBIENTE 
NOMINADO en reemplazo de JOHAN SEBASTIAN ROA 
ARIZA a quien se le aceptó  la renuncia.   

 
Artículo Segundo: Este decreto rige a partir de la fecha de su comunicación.  
 
 
 
Dado en Bogotá, D.C., a los diez (10) días del mes de febrero de dos mil dieciséis 
(2016).  
 
 
COMUNÍQUESE. 
 
 

 
ORIGINAL FIRMADO 

HERNÁN ANDRADE RINCÓN 
Magistrado 

 
 

 
 
 

ORIGINAL FIRMADO 
JUAN ENRIQUE BEDOYA ESCOBAR 

Secretario General 



 

DECRETO NÚMERO 029 DE 2016 
(27 DE ENERO) 

     
    

El Magistrado de la Sección Primera del Consejo de Estado, en 

ejercicio de sus facultades legales, en especial las conferidas por los 
artículos 131-4 y 149-1 de la Ley 270 de 1996,  
 

 
DECRETA: 

 
Artículo Primero:  NOMBRAR en propiedad a CAMILA ANDREA 

TORRES MAFIOL, identificada con cedula de 

ciudadanía No. 1.018.447.504 de Bogotá, en el 
cargo de OFICIAL MAYOR, en reemplazo de 
CÉSAR EDUARDO YARURO ORTEGA, a quien se le 

aceptó la renuncia. 

 
 

Artículo Segundo:  Este decreto rige a partir de la fecha de su  

comunicación. 
 
 

Dado en Bogotá, D.C., a los veintisiete (27) días del mes de enero de 
dos mil dieciséis (2016). 

 
 
COMUNÍQUESE. 

 
 

 
 

 
ORIGINAL FIRMADO 

GUILLERMO VARGAS AYALA  

Magistrado 
 

 
 
 

 
ORIGINAL FIRMADO 

JUAN ENRIQUE BEDOYA ESCOBAR 
Secretario General 

 
 
 
 

 

 

 

 
 

 

 

 

 



 

DECRETO NÚMERO 030 DE 2016 

(27 DE ENERO) 

  

   

El Magistrado de la Sección Cuarta del Consejo de Estado, en ejercicio de sus facultades 
legales, en especial las conferidas por los artículos 131-4 y 132-1  de la Ley 270 de 1996, y el 

Acuerdo PSAA15-10412 de 26 de noviembre de 2015, expedido por la Sala Administrativa 

del Consejo Superior de la Judicatura,  

 

 
DECRETA: 

 

Artículo Primero:     NOMBRAR en propiedad a CESAR EDUARDO YARURO 

ORTEGA, identificado con cédula de ciudadanía No. 

1.018.444.253 de Bogotá, en el cargo de SUSTANCIADOR 

NOMINADO.   
 

Artículo Segundo:     NOMBRAR en propiedad a JESSICA ALEJANDRA MANCIPE 

GONZÁLEZ, identificada con cédula de ciudadanía No. 

43.191.981 de Itagüí, en el cargo de PROFESIONAL 

ESPECIALIZADO GRADO 33.   
 

Artículo Tercero:     NOMBRAR en propiedad a VÍCTOR ANDRÉS BALCARCEL 

GUZMÁN, identificado con cédula de ciudadanía No. 

1.020.405.344 de Bello Antioquia, en el cargo de PROFESIONAL 

ESPECIALIZADO GRADO 33.   

 
 

Artículo Cuarto: Este decreto rige a partir de la fecha de su comunicación.  

 

 

 
Dado en Bogotá, D.C., a los  veintisiete (27) días del mes de enero de dos mil dieciséis (2016).  

 

 

COMUNÍQUESE. 

 

 

 
 

ORIGINAL FIRMADO 
JORGE OCTAVIO RAMÍREZ RAMÍREZ 

Magistrado 

 

 
 

 
ORIGINAL FIRMADO 

JUAN ENRIQUE BEDOYA ESCOBAR 

Secretario General 



 
DECRETO NÚMERO 031 DE 2016 

(27 DE ENERO) 
    

El Magistrado de la Sección Primera del Consejo de Estado, en ejercicio de sus 
facultades legales, en especial las conferidas por los artículos 131-4 y 149-1 de la 
Ley 270 de 1996,  
 

DECRETA: 
 
Artículo Primero:     ACEPTAR la renuncia a CÉSAR EDUARDO YARURO 

ORTEGA, identificado con cédula de ciudadanía No. 
1.018.444.253 de Bogotá, al cargo de OFICIAL MAYOR, a 
partir del 27 de enero de 2016. 

 
Artículo Segundo: Este decreto rige a partir de la fecha de su comunicación.  
 

 
Dado en Bogotá, D.C., a los  veintisiete (27) días del mes de enero de dos mil 
dieciséis (2016). 
 
COMUNÍQUESE. 
 
 

 
 

ORIGINAL FIRMADO 
GUILLERMO VARGAS AYALA  

Magistrado 
 
 
 
 
 
 

ORIGINAL FIRMADO 
JUAN ENRIQUE BEDOYA ESCOBAR 

Secretario General 



 

DECRETO NÚMERO 032 DE 2015 

(27 DE ENERO) 
    

El Magistrado de la Sección  del Consejo de Estado, en ejercicio de sus 

facultades legales, en especial las conferidas por los artículos 131-4 y 132-1 de 
la Ley 270 de 1996,  

 
DECRETA: 

 
Artículo Primero:  ACLARAR el Decreto No. 434 de 1º de diciembre de 2015, 

en el sentido de señalar que el número correcto de la 
cédula de ciudadanía del señor JOHAN SEBASTIÁN ROA 

ARIZA, quien ocupa el cargo de ESCRIBIENTE 
NOMINADO, es 1.101.755.150 de Vélez.  

 
Artículo Segundo:   Este decreto rige a partir de la fecha de su  comunicación. 

 
 

Dado en Bogotá, D.C., a los veintisiete (27) días del mes de enero de dos mil 
dieciséis (2016).  

 
 

COMUNÍQUESE. 
 

 
 

ORIGINAL FIRMADO 

JORGE OCTAVIO RAMÍREZ RAMIREZ 
Magistrado 

 
 
 
 

ORIGINAL FIRMADO 

JUAN ENRIQUE BEDOYA ESCOBAR 

Secretario General 
 



 
DECRETO NÚMERO 033 DE 2016 

(27 DE ENERO) 
 
 
El Magistrado de la Sala de Consulta y Servicio Civil del Consejo de Estado, en 
ejercicio de sus facultades legales, en especial las conferidas por los artículos 131-4, 
149-9 y 150-6 y parágrafo de la Ley 270 de 1996, 
 

 
CONSIDERANDO: 

 
Que el señor Jorge Alberto Medina Peñuela, identificado con cédula de ciudadanía 
número 19.436.944 de Bogotá, ha venido laborando desde el 23 de febrero de 1982, 
como Conductor Grado 6 de la Sala de Consulta y Servicio Civil de esta 
Corporación.  
 

Que el señor Jorge Alberto Medina Peñuela, mediante Decreto No. 244 de 4 de 
septiembre de 2013, fue suspendido en el ejercicio del empleo de Conductor Grado 
6 del Despacho del doctor Germán Alberto Bula Escobar, Magistrado de la Sala de 
Consulta y Servicio Civil de esta Corporación, en virtud de la medida de 
aseguramiento consistente en detención preventiva en establecimiento carcelario, 
ordenada por el Juez Cincuenta y dos (52) Penal Municipal con función de control 
de garantías.  
 
Que mediante sentencia de fecha 21 de marzo de 2014, proferida por el Juzgado 
treinta y ocho (38) del Circuito de conocimiento, se condenó al señor Medina 
Peñuela a la pena principal de 20 años de prisión y accesoria de inhabilitación para 
el ejercicio de derechos y funciones públicas por 10 años.   
 
Que la anterior decisión, fue apelada por la defensa, ante, la Sala Penal del Tribunal 
Superior del Distrito Judicial de Bogotá, quien confirmó la decisión emitida por el 
Juzgado 38, mediante sentencia de fecha 10 de diciembre de 2014. 
 
Que la Corte Suprema de Justicia, Sala de Casación Penal resolvió, en providencia 
del 25 de mayo de 2015, inadmitir la demanda de casación presentada por el 
defensor de Jorge Alberto Medina Peñuela.  
 
Que los artículos 150 y 149 de la Ley 270 de 1996, en su orden disponen: 
 

 
“ARTÍCULO 150. INHABILIDADES PARA EJERCER CARGOS EN LA RAMA 
JUDICIAL. No podrá ser nombrado para ejercer cargos en la Rama 
Judicial: 
 
1. (…) 
 
6. Quien haya sido declarado responsable de la comisión de cualquier 
hecho punible, excepto por delitos políticos o culposos.  
 
PARÁGRAFO. Los nombramientos que se hagan en contravención de lo 
dispuesto en el presente artículo y aquéllos respecto de los cuales 
surgiere inhabilidad en forma sobreviniente, serán declarados 
insubsistentes mediante providencia motivada, aunque el funcionario 
o empleado se encuentre escalafonado en la carrera judicial. (Resaltado 
fuera del texto). 

 
 “ARTÍCULO 149. RETIRO DEL SERVICIO. La cesación definitiva de las 

funciones se produce en los siguientes casos: 
 
1. (…) 



 
 

 
9. Declaración de insubsistencia. 

 
Que como consecuencia de la decisión de la justicia penal y en cumplimiento de las 
citadas normas de la ley estatutaria de administración de justicia, resulta 
imperativo tomar medidas administrativas, respecto del caso concreto y particular, 
por lo tanto le corresponde al suscrito como Magistrado de la Sala de Consulta y 
Servicio Civil de esta Corporación, declarar insubsistente el nombramiento del 
señor Jorge Alberto Medina Peñuela, quien ocupa el cargo de Conductor Grado 6.   

 
 

DECRETA  
 
 

Artículo Primero:    Declarar insubsistente el nombramiento del señor Jorge 

Alberto Medina Peñuela, identificado con cédula de 
ciudadanía número 19.436.944 de Bogotá, quien ocupa el 
cargo de Conductor Grado 6, de la Sala de Consulta y 
Servicio Civil de esta Corporación.  

 
Artículo Segundo: Dejar constancia en la hoja de vida. 
 
Artículo Tercero:  Este decreto rige a partir de la fecha de su comunicación.  
 
 
Dado en Bogotá D.C., a los veintisiete (27) días del mes de enero de dos mil dieciséis 
(2016).  
 
 
COMUNÍQUESE,  

 
 
 
 

ORIGINAL FIRMADO 
GERMÁN ALBERTO BULA ESCOBAR 

Magistrado 
 
 
 
 

ORIGINAL FIRMADO 
JUAN ENRIQUE BEDOYA ESCOBAR 

Secretario General 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 
DECRETO NÚMERO 033-A DE 2016 

(27 DE ENERO) 
    

El Presidente del Consejo de Estado, en ejercicio de sus facultades legales, en 
especial las conferidas por los artículos 131-4 y 149-1 de la Ley 270 de 1996,  
 

 
 DECRETA: 
 
 
Artículo Primero:     ACEPTAR la renuncia a DEISSY MAYERLY DUEÑAS 

GONZALEZ, identificada con cedula de ciudadanía No 
52.494.575 de Bogotá, al cargo de SECRETARIA 
PRIVADA, a partir del 1º de febrero de 2016.   

 
Artículo Segundo: Este decreto rige a partir de la fecha de su comunicación.  

 
 
Dado en Bogotá, D.C., a los  veintisiete (27) días del mes de enero de dos mil 
dieciséis (2016). 
 
COMUNÍQUESE. 
 
 

 
 

ORIGINAL FIRMADO 
DANILO ROJAS BETANCOURTH 

Presidente 
 
 
 
 
 

ORIGINAL FIRMADO 
JUAN ENRIQUE BEDOYA ESCOBAR 

Secretario General 
 
 
 

 

 
 
 
 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 



 
 

 

 

DECRETO NÚMERO 034 DE 2016 
(28 DE ENERO) 

    
 
La Presidenta de la Sección Cuarta del Consejo de Estado, en ejercicio de sus 
facultades legales, en especial las conferidas por los artículos 131-1 y 132-2, 142 y 
149-1 de la Ley 270 de 1996, y los Acuerdos PSAA15-10402 de 29 de octubre de 
2015 y PSAA15-10412 de 26 de noviembre de 2015, expedidos por la Sala 
Administrativa del Consejo Superior de la Judicatura  

 
 

DECRETA: 
 
Artículo Primero:  CONCEDER licencia no remunerada por el término de dos 

(2) años a partir del 28 de enero de 2016, al señor HÉCTOR 
JULIO CALDERÓN PÉREZ, identificado con cédula de 
ciudadanía No. 4.116.540 del Espino, quien ocupa el cargo 
ESCRIBIENTE NOMINADO en propiedad de la Secretaría de 
la Sección Cuarta  de esta Corporación. 

 
Artículo Segundo:  ACEPTAR la renuncia a HENRY MORALES PEÑA, 

identificado con  cédula de ciudadanía No. 79.529.653  de 
Bogotá al cargo de ESCRIBIENTE NOMINADO de la 
Secretaría de Sección Cuarta, a partir del 28 de enero de 
2016. 

 
  Artículo Tercero:  ACEPTAR la renuncia a JOHN JAIRO VILLAMIZAR 

GAITAN, identificado con  cédula de ciudadanía No. 
1.010.181.646 de Bogotá al cargo de AUXILIAR JUDICIAL 
GRADO II, de la Relatoría de la Sección Cuarta a partir del 
28 de enero de 2016. 

 
Artículo Cuarto:  ELEGIR en provisionalidad a  HÉCTOR JULIO CALDERÓN 

PÉREZ, identificado con cédula de ciudadanía No. 4.116.540 
del Espino, en el cargo de AUXILIAR JUDICIAL GRADO III 
de la Secretaría de la Sección Cuarta.  

 
Artículo Quinto:  ELEGIR en provisionalidad a  ALEXANDER GARCÍA 

JIMÉNEZ, identificado con cédula de ciudadanía 
No.1.010.175.216 de Bogotá, en el cargo de ESCRIBIENTE 
NOMINADO de la Secretaría de la Sección Cuarta. 

 
Artículo Sexto:  ELEGIR en provisionalidad a  JHON HENRY GÓMEZ 

BERMÚDEZ, identificado con cédula de ciudadanía No. 
1.014.197.734 de Bogotá, en el cargo de CITADOR GRADO 

V de la Secretaría de la Sección Cuarta, en reemplazo de 
LUIS ADRIÁN TABORDA ROLÓN a quien se le aceptó la 
renuncia. 

 
Artículo Séptimo:  ELEGIR en provisionalidad a  JOHN JAIRO VILLAMIZAR 

GAITAN, identificado con cédula de ciudadanía No. 
1.010.181.646 de Bogotá, en el cargo de AUXILIAR 
JUDICIAL GRADO II de la Relatoría de la Sección Cuarta. 

 
Artículo Octavo:  ELEGIR en provisionalidad a  HENRY MORALES PEÑA, 

identificado con cédula de ciudadanía No. 79.529.653 de 
Bogotá, en el cargo de ESCRIBIENTE NOMINADO de la 
Relatoría de la Sección Cuarta. 



 
 

 
 
Artículo Noveno:  ELEGIR en provisionalidad a  LAURA CRISTINA DUQUE 

CARVAJAL, identificada con cédula de ciudadanía No. 
1.065.002.875 de Cereté, en el cargo de ESCRIBIENTE 
NOMINADO, de la Secretaria de la Sección Cuarta en 
reemplazo de HECTOR JULIO CALDERON PEREZ, por el 
término de la licencia no remunerada a el concedida. 

 
Artículo Decimo:  ELEGIR en provisionalidad a  ANGIE DANIELA PUERTAS 

RODRIGUEZ, identificada con cédula de ciudadanía No. 
1.078.369.459 de Tenjo, en el cargo de ESCRIBIENTE 
NOMINADO de la Secretaría de la Sección Cuarta, en 
reemplazo de HENRY MORALES PEÑA a quien se le aceptó 
la renuncia. 

 
Artículo Once:  ELEGIR en provisionalidad a GREISSY FERNANDA 

PALACIOS MORENO, identificada con cédula de ciudadanía 
No. 1.026.575.760 de Bogotá, en el cargo de  AUXILIAR 
JUDICIAL II de la Relatoría de la Sección Cuarta, en 
reemplazo de JHON JAIRO VILLAMIZAR GAITÁN a quien 
se le aceptó la renuncia. 

 
Artículo Doce:   Este decreto rige a partir de la fecha de su  comunicación.  
 
 
Dado en Bogotá, D.C., a los veinte y ocho (28) días del mes de enero de dos mil 
dieciséis (2016).  
 
 
 
COMUNÍQUESE. 

 
 
 
 

ORIGINAL FIRMADO 
MARTHA TERESA BRICEÑO DE VALENCIA 

Presidenta 
 

 
 
 

ORIGINAL FIRMADO 
JUAN ENRIQUE BEDOYA ESCOBAR 

Secretario Genera  
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 

DECRETO NÚMERO 036 DE 2016 
(29 DE ENERO) 

    
 
El Magistrado de la Sección Tercera del Consejo de Estado, en ejercicio de sus 
facultades legales, en especial las conferidas por los artículos 131-4 y 132-1 de la 

Ley 270 de 1996 
 
 
 

DECRETA: 
 
 
Artículo Primero:   NOMBRAR en propiedad a JOHAN SEBASTIÁN VACA 

AMÉZQUITA, identificado con cedula de ciudadanía No. 
1.018.460.745 de Bogotá, en el cargo de ESCRIBIENTE 
NOMINADO 

 
Artículo Segundo:  Este decreto rige a partir de la fecha de su comunicación.  
 
 
Dado en Bogotá, D.C., a los veintinueve (29) días del mes de enero de dos mil 
dieciséis (2016).  
  
 
COMUNÍQUESE. 

 
 
 
 
 

ORIGINAL FIRMADO 
CARLOS ALBERTO ZAMBRANO BARRERA 

Magistrado 
 
 
 
 
 

ORIGINAL FIRMADO 
JUAN ENRIQUE BEDOYA ESCOBAR 

Secretario General 
 

 


